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en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuvo 
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Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

Diputación de Logroño
«/.jó Extracto de las Resoluciones oictadas por el Iltmo. Sr. Presidente 
Prf ie la Exema. Diputación durante el mes de julio de 1972.

274._ Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales.

Comisaría de Aguas 
del Ebro

.stria. 
cita¿ 275._ Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales, 
îstigï 176.—Se aprueba relación de factur.ns por total de 367.616 pesetas. 
'Victi 1277._ Se aprueba relación número 9 de ordenaciones de gastos.
is., 5.1 278,—Se dispone el abono de una subvención.
rovin! ¿79.—Se dispone ei abono de una factura.
provi; l80.—Se autoriza la venta de una máquina calculadora inservible.
¿ Ad281.—Se autoriza la adquisición de niobiliaria para Vías y Obras Pro-
Vil'

a fin
3 que

j|} vinciales.
¡82.—Se dispone el abono de una cantidad.
Í83.—Se conceden dos pagas de anticipo a un funcionario.
Í84 Se disoone el abono de unr. cantidad

ivesti 
’mino

Í85.—Se autoriza a un maestro de’ Hogar Provincial para asistir a cur
so de Pedagogía.

[■ dfl 86.—Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales. 
¡87.—Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales. 

888.—Se aprueba relación número IC de ordenaciones de gastos .
o de 
tado

mbre

a’.,

2815

lAL 
deS!

289 .—Se di.so on'3 el abono de una cantidad.
290 .—Se aprueba nómina de participación de Ayuntamientos en ingie- 

sos sustitutivos del Arbitrio Provincial.
291 .—Se dispone el abono de una cantidad.
¡92.—Se dispone el abono de una cantidad.
293 .—Se dispone el abono de una cuenta de dietas.
^94.—Se dispone aplicar beneficios por familia numerosa a dos fun- 

cicnarios-
94 b.—Se aprueba relación facturas por total de 1.480.160 pesetas.
95 .—Se dispone la admisión de concursantes para cubrir plazas va

cantes de maestro sastre y de vigilantes en el Hogar Provincial.
96 .^—Se admiten concursantes para cubrir plazas de practicante en

Hospital Provincial.
—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el

HosDital Psiquiátrico.Jelií i Hosnital Psiquiátrico. . x
’98.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a una internada enlebe' 

de í

'OP
aria'

el

de 
TO f 
erá' 

■ no 
ión

! Hospital Psiquiátrico.
■99.—Se autoriza un ingreso en el Rogar Provincial.
^80.—ç.Q clasifica pobre a efecto.» de estancias a una internada en
! Hospital Psiquiátrico.
301.—Se Clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en

Hcsnital Psiquiátrico.

el

el

102_se clasifica pudiente a efectos de estancias a una internada en el
Hospital Psiquiátrico.

Lo que se publica para general conocimiento, de acuerdo con le? 
dispuesto en el articulo 171 del Reglamento de Organización, Funcio- 

tuaf fiamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
adi yogo El Secretario,

El Presidente Rafael Nasarré Alastruey

NOTA-ANUNCIO
2614

Don Nemesio Zuazo Riaño, con 
comicilio en Santo Domingo de la 
Calzada, comparece ante esta Co
misaría de Aguas del Ebro, solici
tando la legalizació de un pozo si
tuado en la zona de policía de cau
ces del río Oja, con destino al abas 
tecimiento de una granja avícola 
en el término municipal de Samo 
Domingo de la Calzada (Logroño). 
Acompaña a su petición croquia 
exnlicativo.

El pozo está situado a unos 60 me 
tros de distancia del citado rio 
Oja, y para extraer el agua se em
plea un motor de 2 C.V. de poten
cia, teniendo una profundidad de 
un metro y el agua elevada se al
macena en un depósito de 500 litros 
instalado dentro de la granja.

Lo que se hace público para ge-.- 
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta peticiónó dirigir por escrito, las 
reclamaciones nertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas, o ante la 
Alcaldía correspondiente, dentro del 
plazo de 20 días contados a partir 
de la Dublicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia o de aquella ex
posición en la Alcaldía, respectiva
mente, niazo durante el cual estará 
d€ manifiesto el exoediente, a las 
horas hábiles en las oficinas de es
ta Comisaría de Aguas, Gral. Mola 
número 28 Zaragoza.

Zaragoza, 13 de noviembre de 
1972.

El Comisario Jefe

Rufino Briones Matute 2703

SGCB2021



Fitina 2 BOLETIN OFICIAL Sábado 16 de Diciembre di

Delegación Provincial del Trabajo
CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 1973

2810

NOTA-ANUNCIO

En uso de las facultades que están conferidas a esta Delegación 
por el punto 15 del articulo 17 del Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 3 de abril de 1971 y habida cu^'nta de lo prevenido en el artículo 9 
de la Ley y artículos 55 y 60 del Reglamento de Descanso Dominical de 
13 de julio de 1940 y 25 de enero de 141 respectivamente, se aprueba el 
siguiente calendario laboral, que ha de regir en esta Provincia durante 
el año 1973

2jír est£ 
ten o si 

El Ayuntamiento de PréjanLmplir 
groño) ha solicitado autor!
para efectuar el vertido í ELpn 
aguas residuales procedentes 
red de saneamiento de la ; Logre 
ción al cauce del barranco 
Valles”, afluente del río Cidac 
aquel término municipal,

—Los Domingos del año son abonables y no recuperables en su to
talidad.

2.—Los días festivos, no domingos se señalan recuperables o no, en 
Ja forma siguiente : 

NO RECUPERABLES
1 de enero — lunes — La Circuncisión del Señor.

19 de marzo — lunes — San José.
1 de mayo — martes — San José Artesano.

21 de junio — jueves — Corpus Christi.
18 de julio — miércoles — Fiestas de la Exaltación del Tra

bajo.
15 de agosto — miércoles — La Asunción de Nuestra Señora

1 de noviembre — jueves — Todos los Santos.
25 de diciembre — martes — • La Navidad del Señor.

RECUPERABLES

B de enero — sábado — La Epifanía del Señor.
19 de abril — jueves ,— Jueves Santo (a partir de las 2

de la tarde).
20 de abril — viernes — Viernes Santo. 1
31 de mayo — jueves - La Ascensión del Señor. i

29 de junio — viernes — San Pedro.
25 de julio — miércoles — Santiago Apostol.
12 de octubre viernes — Fiesta de la Hispanidad.

8 de diciembre '— sábado — La Inmaculada Concepción.

3.—Serán fiestas recuperables igualmente, aquellas que sean apro-

El caudal máximo de agu^ 
gras a verter es de 2’79 litrLgr g] 
gundo, estando prevista la 
ción de una estación depuraL

Lo que se hace público 
neral conocimiento y para QuiR j , 
tos se consideren nerjudicadJ^g. 
esta ,petición puedan Pi’^sent&x^i’^i 
escrito sus reclamaciones at - 
Comisaría de Aguas del EbroK- 
te la Alcaldía de Préjano 
el niazo de 20 .días, contados 
tir de la fecha de 
este anuncio en el BO. de Id eas' 
vincia de Logroño o de la f?dgj^n A 
exnosición al núblico del 
cuvo efecto el exoediente y Æ 
to estarán de manifiesto 
misaría de Aguas del Ebro t j 
neral Mola. 28 “Z-prapoza—. d
ras hábiles de oficina
niazo indicado.

10 COI

B Be ai 
de noviemb’ oayor

badas por el Consejo de Ministros y publicadas en el B.O. de»! Estado 
y en el de esta provincia.

4 .—Los establecimientos del Ramo del Comercio de la Alimentación 
y las Peluquerías podrán abrir, durante la jornada de la mañana, ex- 
clasivamente, en los días 6 de enero (sábado), 18 de marzo (do-mingo), 
10 de junio (domingo) solamente en la CanitaJ, y 8 de diciembre (sí- 
bado), en atención a concurrir dos festividades consecutivas.

Tales establecimiento deberán cerrar, en comnensación. en la tarde 
del miércoles siguiente, o abonar a su personal, con los incrementos le
gales correspondientes, la media jornada realizada.

borra 
1. do 
Pedre

JU; do 
ptrial.

l^inos 
iianta 

¡j) Clavo
floy V 

2Î ou

5 .—La recuperación de los días festivos señalados en el presente c i- 
lendarío se efectuará, a razón de una hora diaria, en los día laborales 
inmediatamente nosteriores a las fectividades declaradas ’’recupera
bles”, al término de la jomada normal.

Igualmente podrán propornerse a esta Delegación la aprobación d.» 
otros sistemas de distribución anual del tiempo a recuperar, previo 
acuerdo entre ios representantes sindicales de los trabajadores y la 
Empresa.

En consecuencia con lo que antecede se consideran cancelados, con 
efectos de fin del corriente año, todos los acuerdos que, del expresado 
carácter, puedieran existir

Salvo renuncia por parte de las Empresas la recu,peración de las fes
tividades declaradas como ’’recuperables” es obligatoria para todos los 
trabajado/es, siempre que, en el supuesto de no realizarse por el proce-' 
dimiento normal señalado en el párrafo primero de este punto, se en
cuentre aprobado el sistema por esta Delegación y concretamente para 
el año 1973

Zaragoza, 24 
1972.

El Comisario Jefe,

Don Fernando Martín Ain 
Secretario de la Sala de lo

insta

de la Audiencia Territorial dí 
gos.

las ei 
sobr

o Doi
i Certifico: Que en los autfeas: a 
i que se harán mención, ha ó>laen 
! la sentencia que comprende fón in1 
l, cabezamiento y parte disRcia ern 
i siguiente : kerrie:
j Encabezamiento.—En la wimer 

de Burgos, a 20 de noytem^w^fio 
1972.— La Sala de lo Civil *Çndo p 
Exema. Audiencia Territori^n cor 
esta Capital, ha visto en g’^Jtencia

1 arxflacáón los Dresiente autVjJno-T:
I juicio ordinario declarativo Aborrg 
! ñor cuantía, procedentps delBon en 
i gado de Primera Instancia d^^nstp 
' horra, seguidos entre partes ’yo la 
j una. como demandantes-av-^o lepra 
I don Donato Vera Lana v
i sús Alvarez Hesa. mayores y 
5 casados, industríales y vecirfeera 5 
. Calahorra rbnresentados enreprese 

instancia ñor el Procurado'cL
Mdon ]
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310 ^6.—Un ejenplar del presente calendario de fiestas laborales sellado 
2yr esta Delegación, estará expuesto todo el año en cada centro laboral 
ten o sin trabajadores, bajo apercibimiento de sanción en caso de m- 

’réjan^mpiimiento.
autori
tido ( El presente calendario, será publicado en el Boletín Oficial de la pro-
lentes ncia.

® ; Logroño, 7 de diciembre de 1972. 
inco ' 
Cida( 

al.
El Delegado de Trabajo

“ Sobo de Guzmán y defendi
do litiLgp gj Letrado don Santio Ma-

^palman Moliner ; y de la otra 
lepursL Fernán dados-apelantes, don

Valerio Herce, industrial 
iraou^^lg Qarcía Marín, agente de 

don Andrés Ferrer Mur, 
•es€nt¿^j^^j. Daniel Vergara 

veterinario; todos casados;
^^^^fciguel Angel San Millán Ri- 

^Soltero, empleado, mayores de 
vecinos de Calahorra y don 

^^^‘^^^’iManuel Orero Muro, mavor de 
■ casado, industrial y vecino 

^;^an Adrián, representados en 
^’'^nstancia ñor el Procurador D 

de Echevarrieta, Miguel y 
pdidos por el Letrado don Ma- 
fe de la Villa Hernando; y asi- 

—• ffeo como demandados-apelados 
dura; Esteban y don José Manuel- 

0 Beaumont industrial y médi- 
viemb: mayores de edad y vecinos de 

‘fe.

borra, el Club Deportivo Cala-
1. domiciliado en Calahorra, 
Pedro Monreal Navas, comer- 
e; don Tomás Lahorra Algaro, 

^’’trial. mavor^s pded, casa^o^ 
cinos de Calahorra, v don Je- 

21

Üantabrana Martínez de Sali- 
niavores de edad, casado, em- 

flo y vecino de San Adrián ÍNa- 
ciue no han comnarecido en 

Instancia,, por lo oue, respec- 
n A» RiiQg. se han entendido las dili-
de lo 
'ial df

ias en los Estrados del Tribu- 
sobre entrega de un cocb»
Don R-6 o pago de cien mil í 

penden ante es- ! 
ha ipyj virtud de de aoe- j

?nde Í6n interpuesto contra la s^n- j 
dispípa que con fecha 13 de junio 

corriente 'año dictó el Sr. Juez i 
la In-stancia de Calaho’^a- J 

vtemw’-tQ dispositiva.—Fallamos: Es- ■ 
Civil Mudo p] preseni"" ^‘^curso de ane- : 
ritor^n con revocación parcial de la | 

S’obéi,a apelada, oue djetó el se- I 
d" Primera. Tnstepcia de । 

iivo dfcborrg. pi 13 de junio del j 
cnr<!n en Tas actuaciones dr. j 

;iad"^estp rollo dimana, v desestV- Î 
irtes ’’yin la excepción procesal de de - j 
?s-ac-^^ iepra] jq .(^pfrnapda opuesta j 

demandados, oue debemn* 
estimamos la pretcnsión ' 

veciræïiera y principal, deducida por 
►s ’^presentación de los demandan- radOsJ j

^bon Donato Vera Lana y don

Jesús Alvarez Resa, contra el de
mandado Club Deportivo Calaho
rra, condenándole a entregar a los 
actores un coche DON R-6 nuevo o 
la cantidad de cien mil pesetas, a 
elección del mismo, por haber sido 
agraciado en la rifa objeto del jui
cio ,así como al pago de los inte-^ 
^eses legales de dicha suma desde 
Ig presentación de la demanda en 
caso de optar por entregarla, y qu¿ 
desestimamos todas las demás pre-- 
tensioes deducidas mancomunaba 
y subsidiariamente contra todos los 
demás demandados, absolviéndole? 
de la demanda, sin imposición de 
costas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose al Mi
nisterio Fiscal y a los demandado* 
en rebeldía según establece la Ley 
en estos casos, si no se interesara 
personalmente dentro del término 
del auinto día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos—Carlos de 
la Cuesta .—José Hermenegildo 
Moyna.— Manuel Aller.—José Do
nato. Andrés—Rubricados

Lo anterior es conforme con su 
original a oue me remito yde que 
oertifico. Y para que conste, en 
cumpliimento de lo mandado, ex-» 
pido la presente en Burgos, a 5 de 
diciembre de 1972.

2896 

2754

Don Pablo-Tomás Sanz Calvo, 
Secretario en Funciones del Juzga
do Municipal de Soria.

Doy fe: Que en juicio de fal
tas 194/72, seguid,o en este Juzga- 
de sobre embriaguez, ha recaíde. 
la siguiente:

Tasación de costas
Que formula el Secretario re

frendante en cumpliimento de le 
ordenado en la anterior providen
cia, V relativa a las causadas en el 
luicio de faltas, seguido a virtud 
de denuncia formulada por Santia
go Caballero y otro contra Benite 
I,agunas de la Merced, sobre em
briaguez.
ITerecbns hasta sentencia v

registro (Tarifa I, art. 28) 220

Previas (Tarifa I, art. 28 30
Derechos ejecución senten

cia (Tarifa I, art. 29) 30
Citaciones y despachos (Ta

rifa I, art. 31) 450 
Multa impuesta 25
Partes facultativos (Tarifa 

IV art. 6.°) 100
Reinegro (Ley R. Sis. Tribu- 

itario núms. 29-31) 115 
Mutualidiad (Común 21-0.

25-6-66) 390
TOTAL .................................1-360
Importe anterior tasación de cos

tas, s. e. u. o. la cantidad de 1.360 
pesetas.—Soria, 30 de noviembre de 
1972.—El Secretario. Sigue la firma. 
Concuerda con su original al qu# 
me remito y para que conste y su 
publicación en el B.O. de esa pro
vincia, a fin de servir de notifica
ción a Benito Lagunas de la Mer
ced, actualmente en ignorado pa- 
ladero, expido el presente en So
ria, a 30 de noviembre de 1972.

2852

CEDULA DE CITACION
2828

En virtud de providencia dictada 
por el Señor Juez Municipal de es-- 
ta ciudad de Logroño, m juicio de 
faltas número 793 de 1972 seguido 
por daños en accidente de tráfico, 
se cita a Cándido Roríguez Balda 
5' Angel Rodríguez Balda, oa^a que 
el día 20 diciembre actual a las 11 
horas comparezcan ante la Sal .a 
Audiencia de este Juzgado a fin de 
asistir a la celebración de exnre- 
s.Tdo juicio de faltas.

Logroño, 11 de diciembre de 1973
El Secretario,

2912

CEDULA DE CITACION
2809

En virtud de providencia dictada 
por el Señor Juez Muniñpal de es-» 
ta ciudad en juicio de faltas nú
mero 1033 de 1972 se cita a Carlos 
Haupeman para que el día 19 de 
diciembre actual a las once horas 
comparezca ante la Sala Audien
cia de este Juzgado a fin de asistir 
a la celebración de expresado juicio 
de faltas.

Logroño, 9 de diciembre de 1972.
El Secretario,

SGCB2021
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COMISION PROVINCIAL DEI EGADA DE PRECIOS.—LOGROÑO

Precios ’’máximos” para la venta al público de los productos que se 
relacionan y que tendrán vigencia en la semana comprendida en
tre el 18 y 24 del actual ambos incílusive.

■ Tocin 
Costil 

. Hueso

CAEN

PRODUCTO O VARIEDAD

CARNES :

Vacuno añojo:
Extra: Solomillo
l.‘/A. (lomo redondo, babilla ,tapa, contra, tapiña y cadera).
l.*/B (culata de contra, rabillo, cadera aguja y espaldilla).
2 .“^ (morrillo y nerviosa)
3 .* (pecho S/. hueso) y (falda s/ hueso)

VARIOS:

Riñones
Rabo
Huesos blanc os y rojos 
Criadillas

VACUNO MENOR:

Extra (Solomillo
1. /A (lomo, redondo, babilla, tapa, contra cadera y tapiña
l.’/B (culata-contra, rabillo-cadeia, aguja y espaldilla)
2 .* (morcillo y nervisosas)
3 .» (pecho S/. hueso y falda s/. hueso)

VARIOS:

Riñones y criadillas
Huesos blancos y rojos

VACUNO MAYOR

Extra (Solomillo)
j babilla, tapa, contra, cadera y tapiña)
l.*/B (Culata-contra, rabillo-cadera, aguja y espaldilla)
2 .‘ (Morcillo y nervi jsas)
3 .* (Pecho S/. hueso y falda s/. hr eso y

VARIOS :

Riñones y criadillas
Huesos blancos y rojos

GANADO OVINO

Cordero lechal (por cuartos)

. Chuletas

Cordero pascual:: chuletas
. Id. Id. pierna

Id. Id. brazuelo
Id. Id. falda y resto

Cordero recental
Pierna 
Brazuelo 
Falda y cuello

0 Semi-lechal

2858

Unidad: peseta/kg. 
CALIDADES

Extra Primera &

300 300
220 218
190 180
125 120
IOS 90

100 80
60 58
12 12
70 70

__ 280
— 180
— 160
— 100
— 80

— 70
— 12

__ 250
— 165
— 150
— 100
— 70

t 70
— 12

— 200
— 170
— 140
— 130
— 80
— 200
— 170
— 160
— 100

poque 
Eesug 
Eesug

Merlu
Merlu

II

Pesca 
Pesca 
Pesca
Bardi
Sardi:

HOR*:

Acelg 
Alcac 
Cebol 
Colifl 
Judía 
Lechi 
Patat 
Patal 
Patat 
,Repo: 
Toma 
Toma 

_ íToma

- FR

Manz 
Id. V 
Id. R 
Id. SI 
Nara] 
Id. N 
Pera 
Pera 
Pera 
Pera 
Plata 
Uvas 
Uvas

PORCINO

Extra. Cinta de lomo
Solomillo
1 .* Maza de jamón

Chuletas sin cabezada
” Maza delantera
2 .‘ Chuletas de agruja

Magros de segunda
VARIOS : Panceta con costilla
Id. sin costilla
Papaxla

,Fo ot 

■ W’, a 
-^listas 

■ftcnlos í 

‘^te d 

, P^'oduct

.i US

€1 n
215
180

210
180

166 166 irfT nur
150 150 lífr-
140 140
lio lio |Las
lio 100
80 80
70 70

íl^cisiva

40 30 »
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ocino 
jcostillas 
Huesos

[CARNE DE POLLO (fresca)

PESCADOS :

/kg. teoquerón o anchoa
2 g feesugo de pincho

lEesugo d"' Arrastre
-jfchiicharro
J^erluza c/c Cantábrico y Atlántico de 2.500 a 5.000 gramos
‘jíMerlucilla c/c Cantábrico y Atlántico de 1.500 a 2.500 gramos
^escadilla del Cantábrico y Atlántico de más de 1.000 gramos 
^^escadilla del Cantábrico y Atlántico de 500 a 1.000 gramos 
^VPescadilla del Cantábrico y Atlántico de 200 a 500 gramos

jardinas deJ Cantábrico
Sardinas del Mediterráneo

5 HORTALIZAS:

Acelgas
_ Alcachofas

Cebollas secas
Coliflor
Judias verdes (garrafal)

-j Lechugas arrepolladas —unidad—
. Patatas Desiree

; Patatas Kennebec

¡
Patatas Arranmbarner
Repollo hoja lisa
Tomates canarios
Tomates de la costa
Tomates valencianos

: FRUTAS;

Manzanas Golden Delicious
Id. Verde Doncella
Id. Reineta
Id. Starking
Naranjas Navel Washington
Id. Navel Navehna

¡ Pera blanquilla o de agua 
Pera mantecosa Morettini

, Pera Roma
Pera Buena Luysa
Plátanos
Uvas Aledo
Uvas Ohanes

I

Página 5

Unidad: peseta/kg.
Extra Primera Segunda

20 20 18
90 90 80
12 12 8

57 54 52

66 57 33
134 120 114
105 100 —
24 22 14

234 210 160
172 168 138
160 156 120
120 115 102.
115 102 78

26 24 22
39 31 24

12 11 9
33 30 26
12 11 8
10 8 7
35 32 26
11 9 8
5’50 5’50 5
6 6 6
6 6 6

— 7 6
12 11 9
17 13 11
17 13 11

22 19 13
20 19 12

l — 24 19
19 18 14
14 12 6
15 ' 12 6
22 16 16
23 18 17
18 15 12
18 17 14
35’50 . 34’50 33
45 — —
25 18 16

No ”máxi-obstante, los precios
"fs”, antes determinados, los de- 
^iístas no podrán vender los ar - 

a mayor precio que el resul - 
de incrementar el costo del 

f’Wuctc en su establecimiento 
iustificará documentalmente)y 

^Oel margen comercial que se ha- 
2 Ik f jji establecido, sin que se sobrepa- 

nunca los topes máximos cita-

Casa y todo consu-' 
3 ^or deben colaborar en forma 

: calculando sus compras, 

sin olvidar que existen a la ven
ia carnes congeladas de vacuno, y 
porcino, a precios oficiales; de
nunciando las irregularidades qu3 
se observen a las oficinas de re
clamaciones de las Delegaciones de 
Abastecimiento y Disciplina dei 
Mercado, telefonos 21 - 22 - 77 y 
21-21-95, respectivamente. ¡

Se espera del comercio en gene 
ral que, como siempre pongan en 
piáctica su buena disposición para 
que los distintos escalones que en
tran en juego funcionen con ab

soluta regularidad, evitando así las 
sanciones que su incumplimiento 
llevan consigo.

Se reitera la obligación ineludi
ble de que todos los artículos esta
rán marcados en forma ampliamcn 
te legible, con su clase resnecUva 
5’ precios de venta al público (P.V 
P).

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento y cumplimiento

Logroño, 14 de diciembre de 19 72

El Gobernador Civil, 

Martín Rodríguez Estevan
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EDICTO

2777

El Sr. D. José Alvarez Martínez 
Juez de Instrucción de la Ciudad 
de Haro y su partido, por el pre

sente. j
Hace hacer: Que en este Juzga- j 

do síe tramfta procedimiento de | 
aoremio, en la pieza de respon > 
sabilidad civil, dimanante del su
mario número 44 de 1969, sobre 
muerte, contra Prudencio Sacris
tán Seto, para la efectividad de las 
resnonsabilidades civiles y pecua-’ 
r.iarias. al que al mismo ha sid(* 
condenado abonar, y por nroviden- ; 
'’■a de esta fecha, he acordado sa- i 
car a nública primera subasta noc । 
término de 20 días, nue se celebra- ¡ 
rá en la sala de audiencia de este ' 
Jnzerado el dia 10 de enero nróximo !
y hora de las 11, los biene.s emba’'- 
g'^dos como de la nroniedad de di 
cho rrocesedo son los siguientes:

Inmueble : •
Mitr’d indivisa de la parcela nú- 

m^’TO 64 del nolíp-ono de Concentra
ción Parcelaria, con una superficie, 
de una hectáreas, y 8,5 áreas, v 60 
c^-ntiáreas. que linda al Norte, P^r- 
r.í’rdo Cañas Sacristán: Sur. En
carnación Fernández Melchor v 
oí-rnc:- Oeste, carretera de Santo 
D'^’T^ínsro. a. Villa de Tornes v San 
Millán. V Este. Jesús Azofra SoTores 
pi <3í+io d^ la hilo^f-q. en iur’i'íd.ícción 
d^- niruop.a. tnsor^r, 3,4.000 pe
setas.

Cuatro camas. 3 mesillas, dor ar
marios. 4 mesas. 6 sillas, una ra
dio mnrea ’’Ajesa”. 12 sábanas y 8 
mentas. fpQqHiis en. 4 000 pesetas.

Cuy^a subasta s“ celebrará con 
p.T-i-on-ig a los sicruientas condi^in- 
p-Q-

1 .—Servirá de tipo para la subas
ta el del avalúo de los bienes em-’ 
bargados.

2 .—Pqrg tomar narte en la su
basta deberán los licitadores, con
signar previamente en la mesa del 
Juzo-qHo n nj, o] Establecimíento 
design o fin 91 ef octo, una cantidad- 
ip^nqi in noT- 100 efectivo del va
lor nnp QirxTo (Sp fino para la subas-’ 
ta. s’n cuyo requisito no serán ad- 
mí tides.

3 .—No se admtirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, nudiendo hacerse el re-> 
mate en calidad de ceder a un ter
cero.

BOLETIN OFJC/AL

4 .—Quie íel título de propiedad 
del inmueble no ha sido suplido, 
no admitiéndose a los rematantes 
reclamación por insuficiencia o de
fecto de título

5 .—Que los muebles relacionado» 
se encuentran en Cirueña en poder 
dei embargado, Prudencio Sacris
tán Soto, donde los licitadores po
drán examinarlos.

Dado en Haro, a 4 de diciembre 
de 1972.

El Secretario,

2875

EDICTO DE SUBAS 1A

2801

' D. Santiago Martínez-Vares Gar- 
. cía. Juez de I.*" Instancia de Ca- 
I 1 ’.horra y su partido.

Hace saber: Que en este Juzga
do y con el número 33/72, se si
guen autos de .luicio ejecutivo, hoy 

I en ejecución de sentencia, promo- 
( v’dos por el Procurador Sr. Mado- 
, rrán en nombre representación de 
I D Luis-Ange.l Miguel Díaz, vepino
I de Calahorra contra don Manuel 
I García Sánchez, casado con D\ Ma

ría Pilar Virto Berisa, vecinos de 
Buñuel, en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad por cuentía de 

, 2.200.000 pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasto 
per primera vez y en término de 
veinte días, los bienes bipotecados 
y embargado-s en dicho proceai- 
miento, que más abajo se reseña
rán formando un único lote inmne 
bles V maquinaria, señalándose pa
ra el acto del rematé’ que se ce
lebrará simultáneamente ante es
te Juzerado v el de nrímarq Tns- 
tancia de Tud^i*’. diq. n de en^-’ 
ro de 1973. a las 11 horas de su 
mañana, con las prevenciones si
guientes : I

No se admtirán posturas ave no 
cubran las dos terceras partes de'- 
avalúo.

Los licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consigna* 
prevíamenté en la mesa del Juz- ! 
gado o establecimiento designado , 
al efecto, una cantidad equivalente , 
al diez ñor ciento del mismo.

Oue pueden participar en ella o 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Sábado. 16 de Diciembre_de^^¿^ 
.^o de h(

Que los títulos de propieda 
los bienes embargados están cr 
r.iliesto en la Secretaría
Juzgado para que puedan eîlçiQ^es 
r. arlos los que deseen tomar 
en la subasta, previniéndolqD^gg 
deberán conformarse con elloj^g 
exigir ningún otro, y que las^esetí 
g ¿s o gravámenes anteriores y^aqu 
ferentes, al crédito del actor 
tinuarán subsistentes, en ten: ha 
óese que el rematante los ao h 
V queda subrogado en la r.esDc:^enta 
bilidad de los mismos, sin desti. petas. 
se asu extinción el precio de. 
mate.

le lote 
|ello 1

, . tas.Descripción de los bienes o»# 
sacan a subasta, en un solo lo* .Dado 

embre
1 .—Un edificio destinado a fi 

ca de conservas, en la carre; 1 
de Ribaforada a Cortes, ténr i 
llamado de Azpeitia, en jurisdi: 1 
de Buñuel, con una extensión 'i 
de 4.634 m2: t’°ne cuatro n?i'B 
nes, dos longitudinale,s y dos trl 
versales; un edificio vivienda! 
tíos Plantas v un gran patio j 
citado al fondo; la vivienda 
radicada con fachada a la cat 
tf ra, en el extre.mo derecho j¿o 
t''andp a la Unca. hndapt® 
to. con ta nroniedad de H’í 
Arriazu v tiene once metros d' 
Chad a ñor diez de fondo. El or: 
pabellón entrando por la p 
está destinado a almacén v tie» , 

sigue 
ialad( 
nstar

)resern te tros de fachada por 10 de f 
do: el siguente, también lonf 
dm al, está destinado a sala dei 
bajo y tiene las mismas dim®’’' 
nes; el almacén transversal a 
naldas de la casa vivienda, iU, „ . 
77 metros, 60 decímetros ' 
dos de profundidad por 5’5 
de longitud, y el pabellón del 
do. de la izquierda entrando, 
qest’naido a horno y almacén, 
46 metros lineales de logitud, 

lar d,(
>- con i 

mal y 
Moreno 
Ración

cuatro de fondo; el resto de la 
perficie es un patio descubiíjp^j®^'

Todos los pabellones son de el c 
planta. Linda la finca por Egu 
carretera de Ribaforada a Cor’^opera 
por la derecha entrando. Hip^^oñe 
Arriazu ; izquierda, heredero^ ^Jíent' 
Gregorio Litago y espalda, ace^^^^'^^ez I 
de, riego. en i

2 .—^Edificio destinado a alir^pta.s q. 
edificado en una solo nave, eni^^mirç. 
da la extensión d-® la finca. .4iúnnic
son 367 m2 tiene pise en la v q,
de dicha extensión edificada ^’intern 
tanto len una segunda planta '^Urin q 
dos viviendas, las cuales tienen■ 
trada y escalera independien^ 
la del almacén: lín^'’ ^oda la y 
por la derecha entrando, fábr’'’w 
Camilo Lapiedra; izquierda, fW
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herederos de Pelagio Bordo-. ¡ 
espalda, camino llamado de 1

(jado, 16 de Diciembre de 1972 BOLETIN OFICIAL Página 7

, "'•Is Canales.
^^^aloración: Los terrenos y edifi- ; 
Hciones descritos, han sido valo- 
í^g uericialmente en la cantidad- 

millones quinientas ochenta 
mil seiscientas noventa y sle - 

te las Mesetas y cincuenta céntimos, y

Ramírez Eguizábal carece de título 
válido y eficaz para ocuparla, de
biendo desalojar y ponerla a la li
bre disposición de la actora y de
sestimando la reconvención formu-

¡ lada por don José Ramírez Egui- 
; zábal, sin imponer a ninguna d¿

mo. Marino Iracheta Iribarren. Ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
er forma ai demandado en rebeldía 
doña Dénia García Clavel, expido 
el presente que firmo en Logroño, a 
5 de diciembre de 1972.

las partes las costas del procedi
miento. El Secretario

Jj^aquinaria existente en la fá- 
de conservas vegetales embar 

en ten: ha sido valorada nericiaimen-
aoij^n la cantidad de trescientas 

resocjjenta y cuatro mil seiscient.a* 
desfc: petas, oor lo que formando un

Y para que sirva de notificación 
expido el presente en Logroño, a 7 
de diciembre de 1972.

2897

2904

2764

do de'. le lote a efectos de subasta, 
íello un total de 2.971.297’50 
tas.

ha
ne-' EDICTO

Don Manuel Antón de la Fuente,

nes Œ!
;olo lo* ^ado en Calahorra a 1 de di

2832

embre de 1972.
lo a fá 

carre; ■
5, térn ; 
irisdi 
isión ti 1 
o opt 
dos trl 
nendal

Marino Iracheta 
en da fcgistrado Juez de l.“ 
la Juzgado de Logroño

feo

El Secretario Judicial
2898

Don Marino Iracheta Iribarren,.

Juez de Primera Instancia de 
Ciudad de Estella y su Partido. 

Hago saber: Que en los autos 
juicio ejecutivo que se siguen

la

en

EDICTO
2800

Tribarren, 
Instancia 
y su par-

e Hi? saber: Que en este Juzgado 
sigue juicio de Menor cuantíares d' 

El or: 
carr’* 

y tien' 
0 de f 
. long' 
la del 
dirr®’’- 
•sal a 
.da, Î 
; cuad

talado con el número 326 de 1972 
distancia del Procurador D. An
tio Peche López, en nombre y 
Presentación de Cooperativa Po
lar d,e Casas Baratas de Logro-,
> contra don José Ramírez Egui - 

■tal y don Arsenio Antonio Anta 
foreno estando este último en si- 
J^ción legal de rebeldía en el qu-» 
f osta fecha se ha acordado li- 

’5 bresen-te ñor el oue se no-
demandado rebelde don 

ndo, Antonio Anta Mo^-eno. la 
acén, dictada cnn fecha 2R
itud, cuyo fallo es el siguien-

3cubií]u^^ Qtie debo rechazar y re- 
las excepciones formuladas

de el demandado don José Ramí- 
^s:ui2ába] v por la. sociedad 

Casa,s Barata.s de 
■ V estimando la demanda

Antonio Pech? 
’ Procurador de los Tribuna -

cn nombro y renraaentación de 
J’^’^nlar de Casas Ba- 

Logroño contra, don José
’ " F.guizábql v don

^nip jAntq, "MorPnO. dpbn 
declaro nnp, l.n f’r>ea

;ada ’irnem ij <7,0 jq cqPp rion.or'^i .aor. 
Jnt3 Urin f]p-| QpiIT-ip Casa ■Rnrofnq Hp 

nertenoco -a la Cannorq+ív 
de Casa Baratas do Logro- 

que el demandado don José

Magistrado Juez del Juzgado de I.’ 
Instancia de Logroño; por el pre
sente .

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio de menor cuan* 
tía señalado con el número 273 d'? 
1972, instado por don Julio Gutié
rrez Lerma, contra don Faustino 
García Clavel y doña Dénia García 
Clavel y La Patria Hisnania. S.A. 
se ha dictado sentencia cuyo enea ' 
bezamiento y parte dispositiva dice :

Sentencia.—En Logroño, a 24 de 
noviembre de 1972. Habiendo viste 
el Htmo. Sr. don Marino Iracheta 
Iribarren. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia de Logroño y su 
Partido, los presentes autos de jui
cio de menor cuantía número *’73 
de 1972. promovidos ñor don Jubo 
Gutiér.npz Term a. -^t on qn nnrpbnp 
V representación el Procurador don 
Francisco Salazar Terreros, y de
fendido rkop el Letrarl'' don Eran 
cisco Martínpz Carbqlán CPrtt-n 
Faustino GarcD Clavel, detondido 
ñor el Letrado don Gonzalo Carri
llo. renre.s^nfi^dn nnr el Procurador 
don Marino de Rivas Jubera y d.e- 
fend’d^ nor el Letrado don Jos'* 
Loma Osorio y también contra do
ña Dénia García Clavel, de Logro 
ño. en situación legal d® rebeldía 
sobre reclamación de 120.523 pe
setas. v

este Juzgado al número 8 de 1971, 
hoy en ejecución de sentencia, pro
movidos a nombre 6° don Pedro- 
Madría Ba.vona Díaz, y don Manuel 
Lgarte Goñi, frente a don Blas Pé-' 
rez Aróstegui, oor nrovidencia de 
esta f'^^ha he acordado sacar a la 
venta ^n nública subasta, ñor nri- 
'nera vez v término de 20 días, 
siguientes bienes embargados al de
mandado:

’■Quinta parte indivisa de la lon
ja o bajo total, suscentible de divi
sión, de las casa de reciente cons-* 
flucción, número 12 según Registro 
de la calle Chille de Logroño, hoy 
número 2 de la calle Sur según el 
Avuntamiento, que tiene una ex-
tensión de unos 105 metrcKs cua*
d'ados de superficie, tasada ne-
ricialmente en la suma de noven-
;a mil oesetas.

Para la celebración del remate 
se ha señalado el día 17 de eners 
de 1973, a las doce horas en la Sa- 
’a Audiencia de este Juzerado, pre-* 
viniendo a los licitadores que pa-* 
ra tomar oarte en la subasta de-* 
berán deoositar nreviamente en la 
TTiPsa del Juzerado o en el estable- 
cimiento destinado al efecto, un-A 
cantidad igual, oor lo menose al H 
ñor 100 efectivo del valor de lar. 
bienes, sin cuvo reouisito no serán 
admitidos, sin que se admitan nos- 
turas oue no cubra.n las dos ter
ceras nartes deí avalúo, nud’endc

Fallo: Oue estimando la 
ción de orescrinción alegada por las 
renresentaciones de los demanda
dos, don Faustino doña
García Clavel y la Patria Hisnana 
S.A. 2, debo desestimar y desestim t 
la demanda nresentada contra los 
mismos por el Procurador don Fran 
cisco Salazar Terreros, en nomhr* 
V representación de don Jv^’o C”- 
tiérrez Lerma, sin imnonerle el na • 
go de las costas. Así ñor esta m:' sen 
tencia, lo nronuncio, mando

hacerse 
mate a 
su olido 
oue los

a calidad de ceder el re* 
un tercero, oue nc s“ han 
los títulos de nro.niedad v 
autos y certificaciones del

Reeistro de la Prooiedad se ha
llan en Secretaría a disnosición de 
los interesados nara su exam**n.

Dade «n EsMla. a 1 d° di'’iemhre 
do 1972.

El Secretario de’ Juzgado,

ibr' 
a, e

2861
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EDICTO

2802

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1? 
Instancia de Logroño, por ei pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio ejecutivo seña
lado con el número 21 /72 instado 
por Talleres y Ventas S.A. contra 
don José-Domingo Ceña Sáinz, en 
los que se saca por vez primera en 
venta v oública subasta el vehícu
lo embargado al demandado que 
luego se dirá, para cuyo acto se se ' 
ñala el próximo día 15 de enero de 
1973 y hora de las 11 de su maña
na en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Vehículo marca Morris, modelo 
1 300, matrícula LO-27.301. Valo- 
lado en sesenta mil pesetas.

Condiciones do la subasta:
No se admtirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes d"' 
yp^or de tasación.

Los licita dores nara noder tomaj’ < 
parte en ia subasta, deberán con
signar previamente en la Secreta•*- 
ria del Juzgado o lugar •destinad’^ 
al efecto, al menos el diez por cien
to del valor de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Se podrán hacer iposturas en ca- ¡ 
l'dad de ceder el remate a un ter- i 
cero. j

Logroño, 6 de diciembre de 1972.

El Secretario,

2899

3101126. Valorado en setenta y cin
co mil pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos berceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta deberán con-, 
signar previamente en la Secreta
ria del Juzgado o lugar destinado 
al efecto, al menos, el diez oor 
ciento del valor de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Se podrán hacer posturas en ca - 
lidad de ceder el remate a un ter* 
cero.

Logroño, 5 de diciembre de 1972.

El Secretario,

2900

Comandancia Militar 
de Marina

DISTRITO DE CADIZ

2656

Número 56 Norberto Sevilla   -— 
rrero; hijo, de César y Mari¿,EjernDlai 
resa, natural de Arnedo (Logi Atrasadc
fecha de nacimiento, 22 de 
de 1954.

. ae un 
'atrasad o 

de un
Santander, a 20 de noviembijascripcii

1972. ¡Id. seme
lid. trimíEl Tte. Coronel Jefe del C.E'»------  

nr. feíiputa 
' ¡ Domicil

TROZO DE LA CAPITAL ± .--- 
Iadveí 

26iiiiinitirár 
l^unicc 

Relación nominal foliada c^nregisi 
inscriptos de Marina, pertenecB^i^
tes al Reemplazo d 3 973, nac 
en el año 1953, en la provinci: 
Logroño, que deben ser dados 
baja en el Alistamiento del E f

cito con arreglo a lo estable» 
en el artículo 64 dei ReglairM irden
de la Ley General del Servicio^
litar.

EDICTO

2803

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1 ” 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Oue en este Juzga
do se sigue juicio ejecutivo seña-' 
lado con el número 195 de 1972, a । 
instancia de Talleres v Ventas, S.A, 
contra Don José Antonio Galilea 
Martínez, en el aue se saca por ve* 
primara pn vop+a y pública subas
ta ^’■“hícnlo embargado al de^ 
rnpp^’p'^p. c''n rebaia del veinti
cinco que sirvió d» j
tin-, -qrp iq primera, oara cuvo j 
act'' c'.o oj próximo día 18 i
de enero de 1973 y hora de la.s 11 
de su mañana en la Sala Audien- I 
ci a de eset Juzga do. |

Turismo, marca Citroen ID-i9, 
matrícula A-75.006 con número de , 
motor 19721420 y de bastidor

Relación levantada con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 64 del 
Reglamento de la Ley General del 
Servicio Militar, perteneciente a los 
mozos de la Matrícula Naval Mili
tar de esta capital nacidos en el año 
1954, a fin de que los mismos sean 
excluidos del alistamiento del ejér
cito por los Ayuntamiento de su* 
naturalezas y que pertenecen a la 
provincia de Logroño.

Luis Diarte García; hijo de Car
melo y Cecilia; natural de Logroñe 
fecha de nacimiento 19-06-54.

Pedro Ramón Castillo Tello; hijo 
de Pedro y Teresa, natural de Lo* 
groño, fecha de nacimiento 09-01* 
54.

Cádiz, a 21 de noviembre de 197.1

B¡ Comandante Militar de Marina,

2744

Zona Marítima del Cantábrico

TROZO DE SANTANDER

2654
Relación nominal y filiada de lo y 

inscriptos de este Trozo, pertene
ciente a la Matrícula Naval del 
Reemplazo 1974, que se levanta con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 64 del Reglamento de la Ley Ge
neral del Servicio Militar, para su 
publicación en el B.O. de la provin
cia de Logroño, los cuales deben 
ser excluidos del Alistamiento del 
ejército de Tierra.

Folis S. S. 10055 Manuel F 
Alesanco, hijo de Manuel y de O

í reno'’ 
Ilesid 
hos ca 
cadas

men; natural, de Ezcaray, ví|L,Yibre 
de Guecho; nacido, el 14-O3-52p£xcel-f 

10108 Juan Miguel Tobía Carióle.
' co; hijo de Juan y de Trinis¡ei 
natural de Logroño; vecino óei¿yo, q 
bao; nacido el 08-05-53. E Eleci 
10129 Gumersindo Blandimiro .W 
te Bezánez; hijo de Amancio»ymi 
Elena ; natural de Logroño ; al 3 
de Logroño; nacido, el 3O-ü5-5i|fcciénd 

r, , -x- frón M 
10164 Carmelo Zarrabeitia

mez; hijo de Neftalí y de d< 
natural de Logroño; vecino '^^'Íer.2om€ 
bao; nacido el 16-07-53. fcobierr 

10198 Luis Raúl Arenal pérez:^®’^®^as 
jo de Luis y de Ramos; natura-t^ri su 
Casalarreina; vecino, de vito^t)ieri 
nacido el 22-08-53.

: Artic’
10265 Agustín Manuel del C?'I^r en 

Llórente; hijo, de Manuel y dedos esr 
cisa; natural de Zarratón; vft', ál 31 d< 
de Zarratón; nacido el 23-12-521 nan al 

, i fíente 
10270 José Luis Alcalde June!, 
hijo de Demetrio y de Sebasti- 
natural de Calahorra; vecino! 
Calahorra; nacido el 15-03-52 Lc-ni

Bilbao, 16 de noviembre de i - 
llamüia

El Jefe del C.R.M.
270?!

’gayare

Lo.s nnuncins para 
ción en el Bnletin Oficial 
provimda 'penir

jaor vntL s(9a eava ,

penden 
en los 1 
■Licios c

'‘•''ndici 
^8yan
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